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Enrique Flores lanza y Raúl Barahona deben responder por la malversación. El apoderado legal de Flores lanza, Raúl Suazo, presentó la solicitud para que su diente se presente voluntariamente. 

I ACUSACIÓN DEL MINISTERIO PúBLICO 

BARAHONAYFLORESLANZA 
MALVERSARON CASI $500 MIL 

Enrique Flores Lanza abrió una cuenta en el Banco Central de Honduras en la que se depositó 
un millón de dólares. De esta cuenta, Rafael Barahona realizó nueve retiros sin liquidación 

Tegucigalpa. Cerca de 500 mil 
dólares de los fondos de coope
ración del gobierno de China 
Thiwán fueron malversados, se
gún el Ministerio Público, por 
los exfuncionarios del gobier
no de Manuel Zelaya, Enrique 
Flores Lanza y Rafael Edgardo 
Barahona Osorio. 

Hace dos cUas, fiscales asig
nados a la Fiscalía para la 
Transparencia y Combate a la 
Corrupción Pública presenta
ron acciones penales contra 
Flores Lanza, quien fungió 
como ministro de la Presiden
cia por la supuesta comisión 
de once delitos de malversa
ción de caudales públicos. 

Al mismo tiempo se presen
tó acusación contra Barahona 
Osorio, quien se desempeñó 
como gerente administrativo 
del ministerio de la Presiden
cia en la misma administración. 

A Barahona, quien en la ac
tualidad se desempeña como 
regidor de la Alcaldía del Distri
to Central (AMDC), se le acusa 
de nueve delitos de malversa
ción de caudales públicos. 

En un boletín emitido por 
el departamento de Relacio
nes Públicas del Ministerio 
Público se explica que las acu
saciones contra ambos exfun
cionarios zelayistas se realiza
ron en base a investigaciones 
iniciadas por un informe re
mitido por el Tribunal Supe-

rior de Cuentas (TSC). 
Este documento al parecer 

concluye en indicios de res
ponsabilidad penal para am
bas personas. 

Depósitos 
El Ministerio Público indica 
que los agentes de tribunales 
confirmaron mediante una 
serie de diligencias que con 
fondos provenientes del go
bierno de China Taiwán, el 
exministro de la Presidencia 
abrió una cuenta en el Banco 
Central de Honduras (BCH) 
a nombre de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

Esta cuenta habrfa sido 
abierta para el apoyo y desa
rrollo de actividades varias. 

Para este efecto se hicieron 
dos depósitos en diferentes mo
mentos, el primero por la canti
dad de 675 mil dólares y el se
gundo por 355 mil dólares. Es 
decir que esta cuenta recibió 
un millón 30 mil dólares. 

Los investigadores seña
lan que Flores Lanza dejó "la 
posibilidad de que Barahona 
Osorio pudiera hacer retiros 
de esta cuenta". 

Según la prueba documental 
en poder de la Fiscalfa, Baraho
na hizo durante el periodo del 
1 de enero de 2006 al 30 de ju
nio de 2009 nueve retiros cuya 
suma total es de 4n,400 dóla
res, "sin que hasta el momento 

haya podido justificar o expli
car cuál es el destino de estos 
fondos", dice el boletín. 

De la cuenta creada en el 
BCH con fondos de China 
Taiwán en total se hicieron 
once retiros, nueve por Ba
rahona Osorio y otros dos que 
la Fiscalía no pudo determinar 
quién los hizo. 

Sobre Flores Lanza la Fis
calfa detectó que mediante 

ACUSACIÓN 

Enrique Flores Lanza y Rafael 
Edgardo Barahona Osorio ten
drán que responder ante los 
juzgados de lo penal por once 
y nueve delitos de malversa
ción, respectivamente. 

China Taiwán no tiene 
opinión sobre fondos 

Tegucigalpa. La Emba
jada de China Talwán 
acreditada en 'leguclgal
pa dijo ayer que no tiene 
ninguna opinión sobre 
los requerimientos intel"' 
puestos por el MlnJsterlo 
Pdblico (MP) en contra de 
los exfundonarlos del go
bierno de Manuel Zelaya 
que habrian malversado 
fondos de la cooperadón 
de esa nación . 
EL HERALDO Intentó 
abordar a los represen
tantes de la sede diplo
mática en el pafs, pero 
se Informó a través de la 
Oficina de Prensa que esa 

nación no tiene ningwla 
opinión sobre el particu
lar pues está siguiendo 
cómo se desarroUan los 
acontedmlentos. 
según el MP,el emdnlslro 
de la Pre~Wenda, Enrique 
Flores Lanza, y el exge
rente de la 5ecretarfa de 
Presidencia, Rafael Ba
rahona,habrfan desviado 
fondos de la cooperación 
de China Talwán duran
te el periodo del 2006 al 
2009. Se maneja que es
tos recunos habrian sido 
utilizados para la faUida 
cuarta urna que Impulsó 
Manuel Zelaya. 

once oficios ordenó o solicitó 
a personal del Banco Central 
de Honduras la entrega en 
efectivo del dinero a Osorio 
Barahona. 

Hasta el momento, la Fis
calfa asegura que Flores Lan· 
za tampoco ha aclarado qué 
ocurrió o cuál fue el destino 
de estos montos. 

Ayer trascendió que estos re
cursos habrfan sido utilizados 
en la cuarta urna, pero este ex
tremo no lo confirmó ninguna 
autoridad fiscal. 

En los juzgados 
Con la presentación de los re
querimientos, la Fiscalfa Espe
cial para la Transparencia y 
Combate ala Corrupción Públi
ca solicitó a las instancias judi
ciales que se librara las órdenes 
de captura respectivas. 

Sin embargo, La mañana de 
ayer, Raúl Suazo, apoderado le
gal de Enrique Flores Lanza, se 
presentó en los Juzgados de Le
tra de lo Penal para presentar 
una solicitud para que se per
mita a su cliente presentarse 
de manera voluntaria 

. El profesional del dere
cho afirmó que su defendido 
está anuente a someterse a la 
justicia, ya que tiene cómo 
comprobar su inocencia en 
la nueva acusación presen
tada en su contra. 

Criticó la posición del Minis-

terio Público de solicitar orden 
de captura en contra de Flores 
Lanza, quien durante los otros 
procesos judiciales ha demos
trado que tiene el arraigo sufi
ciente y, por lo tanto, no existe 
el peligro de fuga. 

Actualmente Flores Lan
za se encuentra con medidas 
sustitutivas por otras acusa
ciones en su contra por pre
suntos actos de corrupción 
durante el gobierno de Ma
nuel Zelaya Rosales. 

Para gozar de la libertad, el 
exministro de la Presidencia 
debió depositar en el Banco 
Central de Honduras (BCH), 
una fianza de 27 millones de 
lempiras, en el caso de quedar 
absuelto el dinero le serfa de
vuelto. El juez que conocerá 
el caso programó la audiencia 
de declaración de imputado 
para el próximo martes a las 
9:00AM, en la misma el juez 
le puede decretar la detención 
judicial y enviarlo a prisión, o 
podrfa otorgarle la medidas 
sustitutivas y continuar defen
diéndose en libertad. 

EL HERALDO intentó ob
tener una reacción de Ba
rahona y Flores Lanza sobre 
la acusación, pero ninguno 
de los dos contestó sus apa
ratos celulares.• 
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